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Cuenta Pública 2026
Ente Público: PODER EJECUTIVO
Informe de Pasivos Contingentes
Al 31 de marzo de 2026

(Cifras en Pesos)

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, inciso f) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación al Informe Sobre Pasivos Contingentes, se manifiesta que, al 31 de diciembre de 2025, tiene los siguientes pasivos contingentes: 

Obligaciones por Jubilados y pensionados
El poder ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán otorga de manera directa Jubilaciones y Pensiones, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, se realiza el pago a personal que ha laborado en las diversas Dependencias, el fondeo es mediante la inclusión de esta partida en el presupuesto de egresos que anualmente autoriza el Congreso del Estado de Yucatán.
El valor presente de las obligaciones por las pensiones, en el período correspondiente a la actual administración estatal, los seis años en el plazo 2024-2030 se estima en $4,236 MM.
Aplicando el método de valuaciones actuariales al pago de rentas vitalicias transferibles, al fallecimiento del titular, para efectos de viudez, en el caso de pensión generan beneficiarios por viudez y dependencia económica, se observa una tendencia a decremento en el número de participantes, con relación al monto de la nómina se estima que en el año 2033, en 10 años de ahora, se tenga la cifra mayor de los 100 años proyectados, se estima el monto en $703 MM a pesos corrientes; la extinción de la nómina de la generación actual, de las personas que están el 31 de diciembre de 2023 y sus beneficiarios, se estima que ocurra en el año calendario 2114, 91 años de ahora. 
El monto ejercido a cargo del ejecutivo por concepto de pensiones y jubilaciones ascendió en el ejercicio 2024 a $1’451.5 MDP. en el ejercicio 2025 se erogaron $ 1’922.3 MDP. y en el ejercicio actual se afectaron $ .344 MDP. esto saldos incluyen los pagos de reclamaciones de Descuentos a la nómina de Jubilados y Pensionados.




Reclamaciones de Descuentos a la Nómina de Jubilados y Pensionados
En el artículo 8 fracción IV de la Ley del ISSTEY de 1976 se consignaba una retención a cargo del pensionado de 4% del monto total de sus percepciones, para cubrir el seguro de enfermedades su favor y la de sus beneficiarios, derivado de las inconformidades presentadas ante los tribunales correspondientes, por los descuentos a Jubilados y Pensionados, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán falló a favor de los demandantes, que con las resoluciones en igual sentido se constituyó la jurisprudencia, respecto a lo indebido de los descuentos y ordenando a la Secretaría de Administración y Finanzas, las devoluciones de los mismos con los intereses que se hubieran generado.
Los descuentos dejaron de efectuarse a partir de la nómina correspondiente al mes de octubre del año 2016.
El monto total del pasivo por el reintegro del descuento indebido con los intereses correspondiente, de los participantes con posibilidad de reclamo es por $167 MM, correspondiente a 1,377 personas, lo anterior con base en el reporte de resultados de la valuación del pasivo.
La fecha de valuación del pasivo es el 31 de diciembre de 2023.
De acuerdo con los datos proporcionados por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de las Secretaría de Administración y Finanzas las erogaciones por los conceptos antes mencionados, durante el ejercicio 2018 asciendió a la cantidad de 12.9 MDP, durante el ejercicio 2019 por la cantidad de 18.4 MDP, durante el ejercicio 2020 por la cantidad de $ 6.4 MDP, durante el ejercicio 2021 por el monto de $ 6.7 MDP y al cierre del ejercicio 2022 se erogaron $5.9 MDP, durante el ejercicio 2023 se realizaron pagos por un total de $ 2.08 MDP, en el ejercicio 2024 se efectuado pagos por $3.1 MDP ,  en el ejercicio 2025 se erogaron $3.7 MDP. en el primer trimestre del presente año se erogó el total de .68 MDP.
Al 31 de marzo de 2026, se estima que el número de personas con posibilidad de reclamo es de 1,023.
Litigios Laborales, Contenciosos y Amparos Directos
Las dependencias que integran el Poder Ejecutivo estiman pasivo contingente al 31 de marzo de 2026, por litigios laborales en proceso un monto de $125’403,834.91
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso H) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el cual establece en términos generales que:
“los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc.”.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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